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Descripción de la tarea 

Siguiendo el Procedimiento de Coordinación de Actividades Empresariales, se les requiere a las empresas 
Externas que trabajan en nuestro Centro la documentación acreditativa de cumplimiento de las obligaciones 
en PRL que establece la Ley (Plan de PRL, Evaluación de Riesgos, Planificación de la actividad Preventiva, 
etc.). El control de acceso al Centro (Vigilantes de seguridad de una empresa Externa) tenían que contactar 
telefónicamente con la Unidad de PRL para comprobar que el personal que accedía al centro a realizar un 
trabajo estaba correctamente acreditado en materia de PRL. Esta comunicación y comprobación se hacía 
completamente imposible por la tarde, fines de semana y festivos al no estar la UPRL en servicio en ese 
horario. 

Solución adoptada 

Se ha implantado en el Centro (Hospital de Rio tinto) una aplicación informática que pueden visualizar los 
Vigilantes de seguridad 24 h. donde, simplemente tecleando el nombre o DNI de la persona que quiere 
acceder al centro, aparecerá coloreado en rojo (en caso de no tener autorizado el acceso) o sin sombreado 
(en caso de estar autorizado). Esta consulta se puede hacer en tiempo real, sin necesidad de estar atendido 
por la Unidad de PRL 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

 Actualización de la acreditación de la cumplimentación de la documentación en materia de PRL en 
tiempo real de las empresas externas y sus trabajadores y poder tener acceso inmediato a las 
instalaciones. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

Implementada y con carácter permanente. 
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